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Sistema de Bibliotecas UDP

Tu credencial de Egresados UDP te permite acceder al Sistema de Bibliotecas de la Universidad Diego Portales, pero para un uso adecuado de este beneficio, es preciso que te informes:

· La credencial te permite fotocopiar o consultar exclusivamente en sala el material bibliográfico perteneciente al Sistema de Bibliotecas. Excepcionalmente y de acuerdo a las políticas de cada Biblioteca, referente a su colección, se podrá optar al préstamo a domicilio.  No excediendo de un máximo de dos ítems por vez.

· La credencial deberá ser presentada cada vez que desees acceder a los servicios de alguna Biblioteca del Sistema.  Es personal, intransferible e inviolable. El uso indebido de la credencial será causal de eliminación del Sistema de Bibliotecas de la Universidad Diego Portales.

· El material que incluye la bibliografía básica de cada asignatura, será de uso preferencial de los alumnos regulares y académicos de la Universidad.

Se establecen las siguientes normas sobre préstamo para todos los Ex–Alumnos del Sistema: 

	Libros de Colección de Reserva

	:
	sólo consulta en sala

	Libros de la Colección Bibliográfica Básica
	:
	sólo consulta en sala

	Libros de la Colección de Proyectos de Investigación
	:
	sin acceso

	Libros de Colección General
	:
	préstamo a domicilio


· Los libros de la Colección General que no integren las colecciones de referencia, ni el sistema de reserva, o estén sometidos a algún tipo de acceso restringido, podrán ser facilitados a domicilio por un plazo máximo de 2 días hábiles.  Su eventual renovación, se efectuará conforme a la disponibilidad existente y de acuerdo a la demanda  del material en cuestión.

· No obstante, el préstamo a domicilio se encuentra restringido para los Ex–Alumnos en las bibliotecas de las siguientes Facultades:

· Facultad de Derecho

· Facultad de Cs. Humanas y Educación

· Escuela de Arquitectura, Arte y Diseño

· Se entenderá que un Ex–Alumno tiene la calidad de moroso cuando no ha devuelto el material dentro de los plazos establecidos para tal efecto.  Quienes tengan la calidad de morosos quedarán suspendidos de sus derechos de usuario del Sistema de Bibliotecas.

· Los atrasos en la devolución de material bibliográfico en préstamo a domicilio o  en sala y que no constituyan material bibliográfico (obras de referencia, diarios, revistas, tesis copia 1, libros copia única, material de reserva, bibliografías básicas, y otros que la Comisión Técnica de Bibliotecas determine), se sancionarán con suspensión inmediata de todos los servicios del Sistema de Bibliotecas, debiendo pagar una multa equivalente a $500 por día de atraso hasta la fecha de devolución efectiva.

· Aquellos Ex–Alumnos, que retiren material bibliográfico solicitado exclusivamente de consulta en sala y/o fotocopia, serán suspendidos en forma definitiva del Sistema de Bibliotecas de la Universidad Diego Portales, iniciándose las acciones legales correspondientes.

· El extravío de la credencial, obligará a dar el correspondiente aviso a la Directora Ejecutiva del Sistema de Bibliotecas (paulina.godoy@udp.cl) y Egresados UDP (egresadosudp@udp.cl) dentro de las 24 horas hábiles.  De lo contrario, todos los préstamos otorgados con cargo a esa credencial serán de responsabilidad del titular de la misma, quien deberá reponer el material, los costos asociados al procesamiento y a la nueva credencial.

· Tu credencial tiene vigencia por un año en el Sistema de Bibliotecas. Pasado ese período, podrás reactivarla con sólo actualizar tus datos de contacto en la oficina de Egresados UDP.

Para consultas, contacta a Daniella Rozas al e- mail egresadosudp@udp.cl o al 676 8335.
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